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E 

VISTO que el día 10 de enero próximo visitará la ciudad de La Plata, capital de la 

Provincia de Buenos Atires, el señor Jorge Roberto Silveira y; 

CONSIDERANDO: 

Que Jorge Roberto Silveira nació un 9 de septiembre del año 1952, y es hijo del 
ex gobernador de Río de Janeiro; 

Que fue asambleiísta estatal entre los años 1979 y 1983 por los bancos 
multilaterales de desarrollo y entre los años 1983 y 1987elegido por el PTB después de 

adherirse a la TFD; 

Que fue Secretario de Estado para el Deporte y la Recreación durante el primer 
gobierno de Leonel Brizola y es miembro del Directorio Nacional de la TFD; 

Que durante su mandato como Alcalde hubo hitos importantes en la ciudad como 

la construcción del Museo de Arte Contemporáneo, el Camino Niemeyer, la estación de 
autobuses John Gould y las unidades del modelo GP copiados en ciudades de todo el 
mundo; 

Que se postulo para senador en el año 1994 y gobernador de Río de Janeiro en 
2002, ocupando el tercer lugar con el 17% de los votos; 

Que es alcalde de Niteroi por tercer periodo. El primer período de mandato abarcó 
desde el año 1989 al 1992, el segundo 1997 al 2001 y el tercer período se encuentra 
gobernando desde el año 2009; 

Que su visita a nuestra ciudad se realiza en el marco del estrechamiento de lazos 

entre nuestra ciudad y la cuidad de Niteroi, Brasil; 

Que atento a lo expuesto, esta Comuna desea resaltar de manera muy especial la 
presencia de tan destacada personalidad. 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTICULO 1: Declárese HÚESPED DE HONOR del partido de La Plata, mientras dure su 
permanencia en el mismo, al señor Jorge Roberto Silveira. 

ARTICULO 2”: Regístrese, comuniquese, publíquese al Boletín Oficial y archívese.- 
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